
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

Dos de agosto de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 1918
RADICADO N° 2023-00023-00

Se incorpora a expediente electrónico el memorial visible en el anexo 00118

allegado por la apoderada de la parte actora, referente a la constancia de

radicación de la medida cautelar de inscripción de la demanda ante la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 30
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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